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1. Calificacion de las evaluaciones

1.1. La calificaciéon de las evaluaciones primera, segunda y tercera se obtendrd de los siguien-
tes instrumentos:

1.1.1. una serie de pruebas parciales escritas (no menos de tres y no mds de cinco por
evaluacion), con una duracién méxima de 55 minutos. Las pruebas comenzarén
siendo ejercicios de control de adquisicién de contenidos morfolégicos e irdn incor-
porando progresivamente ejercicios de traduccién y andlisis morfosintéctico

1.1.2. una prueba final de evaluacién, con una duracién méxima de 90 minutos y similar
a las pruebas intermedias (con textos algo mads largos o mas ejercicios).

1.2. En los pruebas escritas, puede establecerse que los alumnos consignen obligatoriamente
su autoevaluacién del ejercicio. Los alumnos podrdn obtener hasta un méximo de medio
punto si su autoevaluacién coincide con la nota obtenida; por cada décima de desviacién
obtendrén una décima menos de este medio punto extra. Quienes no consignen la auto-
evaluacién en aquellas pruebas en que sea obligatoria, perderdn su derecho a revisar el
ejercicio corregido.

1.3. La calificacién de la evaluacién se hallard ponderando los anteriores instrumentos como
sigue:

1.3.1. pruebas parciales: 60%
1.3.2. prueba final: 40%

2. Recuperacion

2.1. El carécter continuo del aprendizaje de las lenguas permite prescindir de una prueba es-
pecifica de recuperacién.

2.2. En el caso de los alumnos suspensos en las evaluaciones primera y segunda, se entende-
ré que han recuperado la evaluaciéon si aprueban la siguiente y si, aun suspendiéndola,
aprueban (obtienen cinco puntos) en las dos primeras pruebas parciales.

2.3. La tercera evaluacién sélo puede recuperarse en el examen final.

3. Evaluacién final

3.1. La evaluacién final constard de una prueba escrita consistente en un ejercicio como el de
la final de cada evaluacién (traduccién y andlisis morfosintactico).

3.2. Para determinar la calificacién final de los alumnos aprobados por curso, se hallard la
media ponderada de las notas finales de cada evaluacién (25% la 1.9 evaluacién, 35% la
2.9y 40% la 3.°. Esta media se considerard como nota de partida y se comparard con la
del examen final: la calificacién final del curso serd la mejor de las dos. Como establece el
Proyecto Curricular, «esta prueba final nunca disminuird la calificacién sumativa resultado
del proceso de evaluacién continua, salvo en casos excepcionales como que el alumno
manifieste un desprecio o abandono notorio de la prueba, no se presente a la prueba care-
ciendo de justificacion o copie o deje copiar a otros compareros».

3.3. Los alumnos con una o varias evaluaciones pendientes tendrdn en el examen final opor-
tunidad de recuperarlas y de obtener una calificacién final positiva. La calificacién global
del curso para estos alumnos serd la que obtengan en este examen.
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Septiembre y convocatorias sucesivas

4.1. Los alumnos que suspendan la materia en junio podrén presentarse en la convocatoria
de septiembre. La prueba de septiembre serd de caracteristicas y contenidos idénticos al
examen final de junio y la calificacién de esta convocatoria vendrd dada exclusivamente por
la nota obtenida en la prueba, sin que se consideren calificaciones o circunstancias anterio-
res.

4.2. Los alumnos que no superen Latin | en la convocatoria de septiembre y pasen a 2.° cur-
so, serdn convocados a realizar nuevas pruebas durante el curso siguiente, con las mismas
caracteristicas que las de junio y septiembre. Estas convocatorias se publicardn en la Pro-
gramacién General Anual o serdn comunicadas por la Jefatura de Estudios. Asimismo, ten-
drdn la orientacién que senalan la ley y el Proyecto Curricular.

Otras consideraciones
5.1. Alumnos que no se presentan a una prueba por causa justificada.

5.1.1. Si un alumno falta justificadamente al examen de evaluacién, el Proyecto Curricu-
lar establece que «el alumno realizard la prueba pertinente en la fecha en que se
programe la prueba de recuperacién» y «no pierde por ello sus opciones posteriores
para la recuperacién si se hiciese necesaria»; en este caso la nota con que se recu-
pera la evaluacién pendiente se hallard conforme a lo previsto en el apartado 2.1.
de estos criterios de calificacién.

5.1.2. En el caso de alumnos que no se presenten al examen final, el Proyecto Curricular
dice que «la Jefatura de Estudios podria decidir —antes de que se celebre la Sesién
de Evaluacién final- una alternativa frente al hecho de que el alumno acuda a la
prueba de septiembre».

5.2. «<En cuanto a los alumnos que no se presenten, injustificadamente, a alguna prueba, se
considerard una calificacién de cero puntos en la misma, e independientemente de que el
alumno reciba alguna otra sancién disciplinar acorde con el Reglamento de Régimen Inter-
ior del colegio» (Proyecto Curricular).

5.3. Durante la realizacién de cualquier prueba (intermedia de evaluacién o final), tal como
dice el Proyecto Curricular, estd prohibido

a. hablar con otros alumnos durante la realizacién de una prueba escrita,

b. copiar o dejar copiar,

¢. sustituir toda o parte de la prueba por ofros escritos preparados de antemano,

d. tener sobre la mesa, y sin permiso expreso del profesor vigilante de la prueba, ma-
teriales no imprescindibles para la realizacién de ésta o expresamente prohibidos (co-

mo podrian ser calculadoras programables, ordenadores de bolsillo, tablas periédi-
cas...) o

e. cualquier ofro procedimiento orientado a la obtencién fraudulenta de informacién
para la cumplimentacién o realizacion de la prueba.

Si incurre en alguna de estas acciones, el alumno seré obligado a detener la prueba en ese
momento y recibird en ella la calificacién de cero. La calificacién del trimestre (o la del curso,
si es que el hecho se produce durante la prueba final) serd la minima posible: uno.

5.4. Todas las decisiones sobre calificacién detalladas anteriormente, en especial las referidas
a la evaluacién final y a la de septiembre, se aplicardn sin perjuicio de cualquier ofra reso-
lucién acordada colegiadamente por la Junta de Evaluacién.




